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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

o, a Ciudad de MéXi 2 9 JUL 2025 
La Subprocura 
Ordenamiento 
1, 2, 3, fraccione 
2 de la Ley Org 
fracciones I, II y 
de los Animales 
PAOT-2024-41 
la presente Res 

ANTECEDENTE 

Se recibió en e 
vandonado [sic] 
intemperie (..) 
encerrado en la 
arrancado la pie 
perros rotas, mo 
tener espacio. El 
que se ubican e 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 
V y VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 

nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51, 
XII y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienestar 

de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número 
1-SPA-2825 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite 
lución considerando los si uientes: 

ta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) Tienen un perro gyardian [sic] lastimado y es 
el fin de semana y entre semana cuando terminan sus jornadas (..) El perro permanece a la 
fin de semana en que las personas no asisten a concesionaria pasa más de 24 hora solo y 

oncesionaria (..) En el sitio no hay comida, el día de ayer tenía herida la nariz, como si le hubieran 
estaba mojando por la copiosa lluvia de estos días. En el fondo se lograban percibir dos casas de 
adas y tapadas sólo un cartón. El sitio está lleno de coches lo que hace difícil que el perrito pueda 
elo se le ve seco y descuidado y su peso es bajo comparado con un perro saludable (..) [Hechos 
calle Concepción Beistegui, número 367, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez]. 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 
e la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 
nto, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente—  -' 

PROCurokOURiA 
AP110,114T4L. Y DEL 
toRaVJAMIENTO 
TERITOIAL rlUDAD DE LIE: z:c0 	A 	R
DE f...A CDNiX 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 
los artículos 11 f acción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de 
México, es autor dad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al 
presunto maltrate animal en el domicilio ubicado en calle Concepción Beistegui, número 367, colonia Narvarte 
Poniente, Alcaldía Benito Juárez. 
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que 

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la 

intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en calle Concepción Beistegui, número 

367, colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, sitio que corresponde a un establecimiento mercantil con 

giro de venta de automóviles, siendo atendidos por una persona del género femenino, quien permitió la evaluación 

de un ejemplar canino, con lo cual se logró constatar: 

• Ejemplar canino, hembra, mestiza, esterilizada, deambulando libremente al interior del establecimiento, 

con condición corporal acorde a su talla, presentando una lesión en la nariz, asociada a lupus, 

encontrándose en tratamiento médico veterinario (corticoides y vitaminas), no presenta signos de estrés, 

con comportamiento sociable, es alimentada con croquetas y comida casera, contando con recipientes 

de agua a libre acceso y lugar de alojamiento al interior de las oficinas, así como con atención médico 

veterinaria preventiva, lo cual se acreditó mediante la exhibición de su cartilla de vacunación; cabe señalar, 

que el establecimiento cuenta con un horario de funcionamiento de lunes a sábado, permaneciendo 

cerrado los días domingos, dejando al canino al interior del inmueble deambulando libremente con 

alimento, agua y una casa para su resguardo; sin embargo, a dicho de quien atendió la diligencia hay 

algunos domingos en los que el canino se va a casa de su responsable. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 

parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud de 

que no se constataron irregularidades en materia de bienestar animal. 	 k 	PROCutcp,OURIA 
AMBIWITAL Y DEL. 
ORDOnAlisieNTO  

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 	 TERRITORI AL 

CluDAD5*Emex" DE 
LA CDIVIX 

• Esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, realizó reconocimiento de 

hechos en el inmueble ubicado en calle Concepción Beistegui, número 367, colonia Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, constatando la existencia de un ejemplar canino, hembra, mestiza, a la cual se le 

proporcionan las atenciones necesarias de acuerdo a la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de 

la Cuidad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 

de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es :le resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Not fíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

It'ROCUlimUURik 
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TERRITORIAL 
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